
Dirección Asesoría Jurídica

DECRETO N°

CHIGUAVANTE, FEB. ffltt

VISTOS: listos antecedentes: Feriado Legal de don José Antonio Rivas Villalobos, Alcalde
Municipalidad de Chiguayante; Feriado legal del Administrador Municipal, don
Erix Lagos Martínez; y teniendo presente las facultades que me confieren los
artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO: Desígnese como Alcalde Subrogante a la Sra. Lissette Allaite Soto, Directora
Secretaría Comunal de Planificación, a contar del día lunes 17 de febrero de 2014
hasta que asuma el titular, sin perjuicio de sus funciones.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

NICIPAL(S)

ELM/JWB/lrb
Distribución:

• Direcciones Municipales
• Alcaldía
• Secretaria Municipal

SECRETARIA MUNICIPAL.
CHIGUAYANTL:
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